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Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
Adopción de acuerdo, si procede, el cambio de modalidad de enseñanzas 
semipresencial a On line de  títulos propios de máster  
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
Se aprueba el cambio de modalidad de enseñanzas semipresencial a On line 
de los títulos propios de máster: 

A) Dificultades y Trastornos del Aprendizaje en el Ámbito Escolar (1ª ed) 
B) Resolución de Conflictos en el Ámbito Escolar (2ª ed) 
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